


AÑO XXI Publicación No. DGIRA/0034/23 SEMARNAT/DGIRA

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2023

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 34, DE LA LEY GENERAL
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL ARTÍCULO 37 DE SU
REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL SE PUBLICAN LOS
SIGUIENTES LISTADOS:

1) PROYECTOS INGRESADOS AL PEIA EN LA DGIRA, DEL 27 DE JULIO AL 02 DE AGOSTO DEL 2023
(INCLUYE EXTEMPORÁNEOS).

1 COLIMA VILLA DE ALVAREZ 06CL2023V0010 CENTRO SCT EDO.
DE COLIMA

CIRCUITO VIAL VILLA DE
ALVAREZ-MINATITLAN, DEL
KM 6+000 AL KM 12+000, EN
LOS MUNICIPIOS DE VILLA DE
ALVAREZ Y COMALA, DEL
ESTADO DE COLIMA.

MIA.-REGIONAL 06-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO CONSISTE EN LA MODERNIZACIÓN DE UNA VIALIDAD EXISTENTE PASANDO DE UN CAMINO TIPO C DE 7M
DE ANCHO A UNO TIPO A4 DE 22M DE ANCHO DE CORONA, DIVIDIDA EN DOS CUERPOS CON ANCHO DE CORONA DE 7.00 M CADA UNO, CON DOS CARRILES DE
CIRCULACIÓN DE 3.50 M (EN TOTAL 4), 6.00 KM DE LONGITUD, 40M DE DERECHO DE VÍA, CURVATURA MÁXIMA DE 7O Y VELOCIDAD 80-110 KM/H, INCLUYE CUATRO
PUENTES PARA CRUZAR LOS ESCURRIMIENTOS "ARROYO SECO", "RÍO ARMERÍA" Y EL CANAL PEÑITAS. LA SUPERFICIE TOTAL DEL PROYECTO ES DE 24 HA EN LAS
CUALES SE DESMONTARÁ UN ÁREA ARBOLADA DE SELVA BAJA CADUCIFOLIA DE 6.22 HA.

2 OAXACA HEROICA CIUDAD DE
TLAXIACO

20OA2023V0021 SECRETARIA DE
COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES DE

OAXACA

E.C. (TLAXIACO - PUTLA) - SAN
MIGUEL PROGRESO, TRAMO
DEL KM. 0+000 AL KM. 3+120,
INCLUYE ENTRONQUE A

NIVEL, CON UNAMETA DE 3.12
KM., UBICADO EN EL ESTADO

DE OAXACA

MIA.-REGIONAL 05-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO CONSISTE EN LA MODERNIZACIÓN DE UN CAMINO DE TERRACERÍA A UNA CARRETERA TIPO D, QUE INICIA
EN EL KM 0+000 Y TERMINA EN EL KM 3+120 CON UNA LONGITUD DE 3.12 KM CON ANCHO DE CEROS, CORONA Y CALZADA DE 7.00 M Y DOS CARRILES DE
CIRCULACIÓN DE 3.5 M CADA UNO. LA SUPERFICIE TOTAL DEL PROYECTO DENTRO DEL ÁREA DE LA CALZADA ES DE 2.184 HA.

3 SINALOA AHOME 25SI2023HD044 JUNTA DE AGUA
POTABLE Y

ALCANTARILLADO
DEL MUNICIPIO DE

AHOME

CONSTRUCCION DE LA
PLANTA POTABILIZADORA

TAXTES EN LA CIUDAD DE LOS
MOCHIS, MUNICIPIO DE

AHOME, ESTADO DE SINALOA

MIA.-PARTICULAR 13-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA PLANTA POTABILIZADORA SOBRE UN PREDIO CON
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 0.9457141 HECTÁREAS, QUE TENDRÁ UNA CAPACIDAD INSTALADA DE 500 LITROS POR SEGUNDO (LPS), CUYO OBJETIVO PRINCIPAL ES DAR
TRATAMIENTO A LAS AGUAS PROCEDENTES DEL RÍO FUERTE Y PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN CALIDAD Y
CANTIDAD PARA LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, ASÍ COMO PARA MEJORAR LAS PRESIONES EN LA ZONA PONIENTE DE DICHA CIUDAD. LA
DESINFECCIÓN DEL AGUA SERÁ MEDIANTE EL EMPLEO DE HIPOCLORITO DE CALCIO, POR LO QUE NO REQUERIRÁ LLEVAR A CABO ACTIVIDADES ALTAMENTE
RIESGOSAS. EL SITIO DEL PROYECTO SE ENCUENTRA DENTRO DE UNA ZONA URBANIZADA, CARENTE DE VEGETACIÓN FORESTAL, ASIMISMO, NO SE ENCUENTRA
DENTRO DE ALGÚN ÁREA NATURAL PROTEGIDA DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL Y/OMUNICIPAL.

4 TABASCO CENTRO 27TA2023H0036 H. AYUNTAMIENTO
DEL CENTRO

PLANTA POTABILIZADORA
“CARRIZAL II”.

MIA.-PARTICULAR 06-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO CONSISTE EN CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA EL CARRIZAL II, PARA OPERAR CON UNA
CAPACIDAD DE 1000 LPS; ASÍ COMO LA CONSTRUCCIÓN DE UNA LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE 36" DE DIÁMETRO, CON UNA LONGITUD TOTAL DE 400 M, QUE SE
PROYECTA SOBRE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RÍO CARRIZAL, EL CUAL SERÁ A FUENTE DE CAPTACIÓN. PARA EL PROCESO DE DESINFECCIÓN DE AGUA SE
PRETENDE USAR GAS CLORO, SUSTANCIA CONSIDERADA COMO ALTAMENTE RIESGOSA. ASIMISMO DICHA PLANTA, DARÁ SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS DE
ABASTECIMIENTO ACTUALES, AL SUMINISTRAR EL AGUA DE MANERA ÓPTIMA Y ADECUADA A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

NO. ENTIDAD MUNICIPIO CVE. PROYECTO PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD FECHA DE
INGRESO

http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/col/estudios/2023/06CL2023V0010.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/oax/estudios/2023/20OA2023V0021.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/sin/estudios/2023/25SI2023HD044.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/tab/estudios/2023/27TA2023H0036.pdf
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2) RESOLUTIVOS EMITIDOS EN EL PEIA EN LA DGIRA, DEL 27 DE JULIO AL 02 DE AGOSTO DEL 2023
(INCLUYE EXTEMPORÁNEOS).

1 BAJA
CALIFORNIA

TECATE 02BC2022E0035 ENERGIA SIERRA
JUAREZ, S. DE R.L.

DE C.V.

CIMARRONWIND MIA.-REGIONAL 14-OCT-22 24-JUL-23 32 MESES 30
AÑOS

2 BAJA
CALIFORNIA

SUR

LOS CABOS 03BS2022T0020 BANCAMIFEL S.A.
INSTITUCION DE
BANCAMULTIPLE

GRUPO
FINANCIERO MIFEL

RESIDENCIAL
TRAMONTI 2

DTU.-
MODALIDAD B

05-JUL-22 25-JUL-23 NO APLICA

3 MICHOACAN TEPALCATEPEC 16MI2022V0040 SECRETARIA DE
COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

CONSTRUCCION
DEL PUENTE
VEHICULAR

UBICADO EN EL
KM. 8+780 CON
UNA LONGITUD
APROXIMADA DE
90 M, SOBRE EL
CAMINO E.C.

(TEPALCATEPEC -
COALCOMAN) -
SAN ISIDRO -

PUNTA DE AGUA
- LOS HOYOS -

E.C.F. MEX 120, EN
EL ESTADO DE
MICHOACAN

MIA.-
PARTICULAR

11-AGO-22 10-JUL-23 3 AÑOS 30
AÑOS

4 QUINTANA ROO SOLIDARIDAD 23QR2022T0014 BANCO SANTANDER
MEXICO SA
FIDEICOMISO
PUERTO

AVENTURAS

OBRAS DE
PROTECCION
COSTERA

FRENTE A LOTES
3 Y 4 DEL

DESARROLLO
PUERTO

AVENTURAS.

MIA.-REGIONAL 12-ABR-22 27-JUL-23 NO APLICA

5 SONORA GUAYMAS 26SO2022H0032 COMISION ESTATAL
DEL AGUA

PROYECTO DE
AMPLIACION DEL
DISTRITO DE
RIEGO 018 DEL
PUEBLO YAQUI,
ESTADO DE
SONORA

MIA.-REGIONAL 06-OCT-22 23-JUN-23 17 MESES 20
AÑOS

6 VERACRUZ COATZACOALCOS 30VE2023V0033 ADMINISTRACION
PORTUARIA
INTEGRAL DE

COATZACOALCOS,
S.A. DE C.V.

CONSTRUCCION
DE VIAS FERREAS
PARA EL ACCESO
A LA NUEVA
TERMINAL

ESPECIALIZADA
DE

CONTENEDORES
Y AL RECINTO
PORTUARIO
LAGUNA DE
PAJARITOS

MIA.-REGIONAL 12-ABR-23 20-JUL-23 1 AÑO 10 AÑOS

NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD FECHA DE
INGRESO

FECHA DE
RESOLUCION

VIGENCIA

http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/bc/resolutivos/2022/02BC2022E0035.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/bcs/resolutivos/2022/03BS2022T0020.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/mich/resolutivos/2022/16MI2022V0040.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/qroo/resolutivos/2022/23QR2022T0014.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/son/resolutivos/2022/26SO2022H0032.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/ver/resolutivos/2023/30VE2023V0033.pdf
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3) PROYECTOS INGRESADOS EN LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT, DEL 27 DE JULIO
AL 02 DE AGOSTO DEL 2023 (INCLUYE EXTEMPORÁNEOS).

NO. ENTIDAD MUNICIPIO CVE.
PROYECTO

PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD FECHA DE
INGRESO

1 BAJA
CALIFORNIA

SAN QUINTÍN 02BC2023HD026 FRESHMILLENNIUM BAJA S.
DE P.R. DE R.L.

PLANTA DESALADORA PARA USO AGRICOLA
FRESHMILLENNIUM EN SAN QUINTIN

MIA.-
PARTICULAR

25-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO SE PRETENDE UBICAR EN LOTE DEL TERRENO D MANZANA 101 DEL FRACCIONAMIENTO DEL VALLE DE SAN
QUINTÍN, MUNICIPIO DE SAN QUINTÍN, B.C., EL PROYECTO SE CENTRA EN EL USO DE UNA PLANTA DESALADORA UBICADA EN EL LOTE D DE LA MANZANA NO. 101 DEL
FRACC. VALLE DE SAN QUINTIN, MUNICIPIO DE SAN QUINTIN, B.C., DONDE SE TRATARA EL AGUA DE 3 POZOS AGRÍCOLAS SALOBRES. TIENE COMO PROPOSITO USAR
EL AGUA PARA EL CULTIVO DE 30 HECTAREAS DE PEPINO, TOMATE, FRAMBUESA, ZARZAMORA Y ARANDANO. LOS 3 POZOS QUE SE CONTEMPLAN PARA ESTE
PROYECTO SE ENCUENTRAN EN EL RANGO DE LOS 3,936 A LOS 4,614 MG/L DE SOLIDOS DISUELTOS TOTALES (SDT), AGUA QUE CON ESTA CONCENTRACIÓN DE SALES
NO PUEDE USARSE DIRECTAMENTE EN RIEGO AGRÍCOLA, PUES LOS CULTIVOS MENCIONADOS NO TOLERAN LA SALINIDAD QUE PRESENTA EL AGUA DE LOS POZOS Y
REQUIEREN AGUA CON CONCENTRACIONES QUE VAN DE ENTRE 600 A 1800 MG/L DE SDT. PARA ELIMINAR EL EXCESO DE SALES EN EL AGUA DE LOS POZOS SE
USARÁ UNA PLANTA DESALADORA DE OSMOSIS INVERSA, LA QUE PRODUCIRÁ DOS TIPOS DE AGUA. EL AGUA PRODUCTO CON BAJA SALINIDAD QUE SE USARÁ PARA
LA AGRICULTURA Y EL AGUA DE RECHAZO DONDE SE CONCENTRARÁN LAS SALES RETENIDAS, ESTA ÚLTIMA AGUA SE ENVIARÁ A OTRA DESALADORA DE MAYOR
CAPACIDAD Y CON AUTORIZACIÓN AMBIENTAL DE LA SEMARNAT, DONDE SE LE DARÁ UN SEGUNDO TRATAMIENTO PARA USAR EL AGUA RECUPERADA EN SUS
PROPIOS CULTIVOS. CON LA DISPONIBILIDAD DE AGUA DE LOS POZOS ACTUALES LA PLANTA DESALADORA PUEDE OPERAR 24 HRS AL DÍA POR 279 DÍAS A LO LARGO
DEL AÑO, SE PUEDE PREDECIR UN FLUJO DE DESCARGA DE 5.0 L/S QUE AL AÑO REPRESENTA UN VOLUMEN DE 120,528.0 M3 QUE SERÁN ENVIADOS A TRAVÉS DE LA
TUBERÍA DE PVC AL PUNTO DE CONEXIÓN EN LAS COORDENADAS UTM (ZONA 11R, DATUM WGS84) X= 599,489.06 Y 3,381,919.63 CON TUBERÍA DE LA EMPRESA
RANCHO AGRÍCOLA SANTA MÓNICA, S. DE R. L. DE C.V. A LA CUAL SE LE DONARÁ EL AGUA DE RECHAZO PARA UN SIGUIENTE TRATAMIENTO Y MAYOR
APROVECHAMIENTO DEL RECURSO. EL SISTEMA DE OSMOSIS INVERSA TIENE CAPACIDAD MÁXIMA DE TRATAMIENTO DE 14.5 L/S (1252.80 M3/DÍA), CON UNA
CONCENTRACIÓN DE HASTA 8000 MG/L DE SOLIDOS DISUELTOS TOTALES (SDT) Y UNA RECUPERACIÓN DEL 65.52%. EL AGUA QUE SE USARA PARA ESTE PROYECTO
PROVENDRÁ DE TRES POZOS CUYA MEZCLA ALCANZA UN PROMEDIO DE SDT DE 4,326 MG/L Y AL SER TRATADA CON LA PLANTA DESALADORA SE PRODUCIRÁ AGUA
DE MUY BAJA SALINIDAD (?500 MG/L DE SDT), QUE NOS PERMITIRÁ CONTAR CON EL AGUA DE 1200 MG/L DE SDT QUE REQUIERE EL PEPINO, LOS 1800 MG/L PARA EL
TOMATE Y DE NOMÁS 600 MG/L PARA FRAMBUESA, ZARZAMORA Y ARÁNDANOS. LA VIDA UTIL DEL PROYECTO SE CONTEMPLA POR 30 AÑOS.

2 BAJA
CALIFORNIA

SAN QUINTÍN 02BC2023MD028 PRODUCTORES MACIAS
S.P.R. DE R.L.

APROVECHAMIENTO DE MATERIALES
PETREOS (PIEDRAS, GTAVAS, Y ARENAS,)
DENTRO DEL CAUCE DEL ARROYO
CONOCIDO COMO ARROYO HONDO

UBICADO EN LA PARCELA #43 DEL EJIDO
VALLE TRANQUILO, DELEGACIONMUNICIPAL
DEL ROSARIO, MUNICIPIO DE SAN QUINTIN

BAJA CALIFORNIA

MIA.-
PARTICULAR

28-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO SE PRETENDE LOCALIZAR EN UNA FRACCIÓN DEL ARROYO HONDO, UBICADO EN LA PARCELA 43 DEL
EJIDO VALLE TRANQUILO, DELEGACIÓN MUNICIPAL EL ROSARIO, MUNICIPIO DE SAN QUINTÍN, B.C., EL PROYECTO SE PRETENDE DESARROLLAR EN UNA SUPERFICIE
DE 45, 877.014 M2 DISTRIBUIDOS EN DOS POLIGONOS, EL AREA DE APRVECHAMIENTO DEL POLIGONO 1 OCUPARA UNA SUPERFICIE DE 18,550.615 M2 Y EL POLIGONO
DE APROVECHAMIENTO 2 OCUPARA UNA SUPERFICIE DE 27,326.399 M2, EL PROYECTO TAMBIEN CONTEMPLA UNA SUPERFICIE DE 5,151.848 M2 PARA AREA DE
ALMACEN, PATIO DE MANIOBRAS Y AREA DE INSTALACIONES. EL PROYECTO HA ESTIMADO UN VOLUMEN DE 85,246.20 M3 DE ARENA POR LOS DOS POLIGONOS Y
UNA VIDA UTIL DE 10 AÑOS. EL PROYECTO ESTIMA APROVECHAR MENSUALMENTE UN VOLUMEN DE 710.385 M3 Y UN VOLUMEN ANUAL DE 8,524.62 M3, CON UNA VIDA
UTIL DE 10 AÑOS, CON UNA PROFUNDIDAD DE CORTE DE 2 METROS.

3 BAJA
CALIFORNIA

ENSENADA 02BC2023PD027 TUNAMAX S.A. DE C.V. ENGORDA Y APROVECHAMIENTO
COMERCIAL DE ATUN ALETA AZUL (THUNNUS

ORIENTALIS) MEDIANTE EL SISTEMA DE
CULTIVO INTENSIVO EN LA ZONA DE BAHIA
SOLEDAD EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA

BAJA CALIFORNIA

MIA.-
PARTICULAR

26-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO SE PRETENDE UBICAR EN BAHIA SOLEDAD, EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, B.C. LA ZONA PARA
DESARROLLAR EL MARICULTIVO DE ATÚN ALETA AZUL (THUNNUS ORIENTALIS) SE ENCUENTRA UBICADA AL SUROESTE DE LA PENÍNSULA DE PUNTA BANDA,
ENSENADA, B.C., DISTANTE A 8 MILLAS NÁUTICAS DE LA LÍNEA DE COSTA SUR DE LA PENÍNSULA Y A 18 MILLAS NÁUTICAS DEL POBLADO DE EL SAUZAL DE
RODRIGUEZ, MUNICIPIO DE ENSENADA, B.C., EL PROYECTO PRETENDE OCUPAR UNA SUPERFICIE DE 49.12 HAS. EL PROYECTO ES PARA DESARROLLAR EL CULTIVO Y
COMERCIALIZACIÓN DE ATÚN ALETA AZUL (THUNNUS ORIENTALIS) DE LA MÁS ALTA CALIDAD MEDIANTE MÉTODOS QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO SOSTENIBLE
DE LA PRODUCCIÓN ACUÍCOLA, CON ESTRICTO APEGO AL MARCO LEGAL APLICABLE, GENERANDO EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE PROMUEVAN EL
BIENESTAR Y BENEFICIOS ECONÓMICOS REGIONALES Y NACIONALES. EL PROYECTO DE MARICULTURA QUE SE PRETENDE REALIZAR SE UBICA AL SUROESTE DE LA
BAHÍA SOLEDAD, ENCERRADO POR UN POLÍGONO DE APROXIMADAMENTE 49.12 HA. EL ÁREA ÚTIL DE CADA JAULA SERÁ APROXIMADAMENTE DE 40 HASTA 100
METROS DE DIÁMETRO TOMANDO EN CUENTA LA LONGITUD DE LOS CABOS QUE ASEGURARÁN LA JAULA CON EL SISTEMA DE ANCLAJE, TOMANDO EN CUENTA LO
ANTERIOR EL ÁREA PRODUCTIVA TOTAL SERÁ DE 14.44 HECTÁREAS. LAS HECTÁREAS QUE SE DEJAN COMO AMORTIGUAMIENTO SON PARA QUE DESPUÉS DE UN
TIEMPO DETERMINADO (APROXIMADAMENTE CADA 2 AÑOS) TODO EL CONJUNTO DE JAULAS SEA LOCALIZADO EN UN ÁREA DIFERENTE DENTRO DEL POLÍGONO
SOLICITADO, SI SE LLEGASE A REQUERIR, ASEGURANDO DE ESTA FORMA UNA CALIDAD Y UN IMPACTO MENOR EN EL BENTOS DE LA ZONA AL MINIMIZAR LA
ACUMULACIÓN DE MATERIA ORGÁNICA QUE RECIBA EL ÁREA DEBAJO DE CADA JAULA FLOTANTE. UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE SE LLEVARÁN A CABO COMO
PARTE DE LA ENGORDA Y MANTENIMIENTO DEL CULTIVO SERÁ LA ALIMENTACIÓN DE LOS ATUNES PARA LO CUAL SE ADQUIRIRÁ EL ALIMENTO A LA FLOTA
PESQUERA MEXICANA QUE TENGA TÍTULOS PARA REALIZAR LA PESCA DE PELÁGICOS MENORES COMO SARDINA, ANCHOVETA Y MACARELA. CON LA FINALIDAD DE
ALCANZAR UN INCREMENTO DE BIOMASA SE ALIMENTARÁ EN FUNCIÓN DEL MODELO DE CRECIMIENTO PRODUCTIVO DESARROLLADO POR LA COMPAÑÍA POR LOS
ÚLTIMOS 10 AÑOS, EL QUE PODRÁ, EN FUNCIÓN DE LA TEMPERATURA Y TALLAS DERIVAR EN ALIMENTACIONES PROMEDIO DEL 3.5% AL 4% DEL PESO CUERPO DE LA
BIOMASA CONTENIDA EN GRANJA POR DÍA, RACIONES QUE PODRÁN ENTREGAR DE UNA O HASTA CINCO VISITAS POR JAULA POR DÍA. EN CUANTO A LA
COMPOSICIÓN DE LA DIETA SERÁ DE ACUERDO CON LA TEMPORADA DEL AÑO Y DE LA DISPONIBILIDAD DE LOS ORGANISMOS. LA VIDA UTIL DEL PROYECTO
PROPUESTA ES DE 20 AÑOS.

http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/bc/estudios/2023/02BC2023HD026.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/bc/estudios/2023/02BC2023MD028.pdf
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4 BAJA
CALIFORNIA

SUR

LOS CABOS 03BS2023MD047 SAMANTHA CHONG COZAR BANCODE ARENA COZAR MIA.-
PARTICULAR

11-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO PRETENDE LA EXTRACCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MATERIALES PÉTREOS (ARENA) PARA SU
COMERCIALIZACIÓN, ESPECÍFICAMENTE PARA LA ELABORACIÓN DE BLOCK PARA CONSTRUCCIÓN, EN UN POLÍGONO CON UNA SUPERFICIE DE 275,278.794 M2
UBICADODENTRO DEL ARROYO SAN JOSÉ, MUNICIPIO DE LOS CABOS, B.C.S.

5 BAJA
CALIFORNIA

SUR

COMONDU 03BS2023TD046 TERESA DE JESUS FLORES
RAMOS

CASA EN PARCELA 94-B, SAN JUANICO BAJA
CALIFORNIA SUR

MIA.-
PARTICULAR

05-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO PRETENDE EL CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y
OPERACIÓN DE UN DESARROLLO INMOBILIARIO EN ECOSISTEMA COSTERO, CONSISTENTE EN UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR CON DOS MÓDULOS SEPARADOS; CON
VIALIDAD INTERNA, ANDADORES Y ÁREAS VERDES, ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE UN BIODIGESTOR Y CELDAS FOTOVOLTÁICAS, DENTRO DE UN PREDIO DE 5,000 M2.
UBICADO EN EL POBLADO DE SAN JUANICO, MUNICIPIO DE COMONDÚ, B. C. S.

6 BAJA
CALIFORNIA

SUR

LOS CABOS 03BS2023TD048 D & D HOLDINGS, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE

TORTUGA BAY MIA.-
PARTICULAR

18-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO PRETENDE DESARROLLAR UN CONDOMINIO HABITACIONAL TURÍSTICO EN DOS ETAPAS, LA PRIMERA DE
SIETE NIVELES, CONSTITUIDO POR 92 CONDOMINIOS, COCHERAS, ESTACIONAMIENTOS Y BODEGAS, LA SEGUNDA DE SEIS NIVELES CON 64 CONDOMINIOS,
INCLUYENDO EN SU PRIMER Y SEGUNDO NIVEL ÁREAS COMERCIALES. EN UNA SUPERFICIE DE 30,368.44 M2. UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LOS CABOS, B.C.S.

7 BAJA
CALIFORNIA

SUR

LA PAZ 03BS2023TD049 RHA BAJA PARTNERS DE RL
DE CV

VISTA CERRITOS LUXURY MIA.-
PARTICULAR

18-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO PRETENDE EL CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES, CONSISTENTE EN UN DESARROLLO
TURÍSTICO DE 2 NIVELES CON 12 HABITACIONES TIPO SUITE, CON TERRAZA, ALBERCA, PASILLOS, JARDINES Y ÁREAS DE ESTAR, ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE UNA
PLANTA PARA EL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, CISTERNAS Y 10 BIODIGESTORES. CON UNA SUPERFICIE DE 1,990.72 M2. UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA
PAZ, B.C.S.

8 CAMPECHE CALKINI 04CA2023TD021 GUILLERMO RAMIREZ
FRANCO

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE VILLAS
ECOTURISTICAS (TREBOL 33-2) UBICADO EN
EL CAMINO SAN JOAQUIN DE REAL DE

SALINAS, CALKINI, CAMPECHE

MIA.-
PARTICULAR

28-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO SE DENOMINA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE VILLAS ECOTURÍSTICAS (TREBOL 33-2) UBICADO EN EL
CAMINO SAN JOAQUÍN DE REAL DE SALINAS , CALKINÍ, CAMPECHE, Y SE UBICA EN EL CAMINO SAN JOAQUÍN DE REAL DE SALINAS, CALKINÍ, CAMPECHE. LA
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE VILLAS ECOTURÍSTICAS (TREBOL 33-2), UBICADO EN EL CAMINO SAN JOAQUÍN DE REAL DE SALINAS, CALKINÍ, CAMPECHE,
CONSISTE COMO SU NOMBRE LO INDICA, EN LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE DIVERSAS INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS QUE PRETENDE DESARROLLARSE EN
UN PREDIO DE PROPIEDAD PRIVADA, CON EL OBJETIVO DE OFRECER UN COMPLEMENTO Y OPCIÓN AL TURISMO LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL EN UN
ÁMBITO DE SEGURIDAD, SERVICIO Y CALIDAD QUE HABRÁN DE DETERMINAR UNA EXPERIENCIA ÚNICA RECREATIVA Y DE DESCANSO EN ARMONÍA CON EL MEDIO
AMBIENTE EN EL MUNICIPIO DE CALKINÍ, ESTADO DE CAMPECHE. SE PRETENDE LA CONSTRIUCCIÓN DE 4 PALAPAS DEL TIPO PALAFITOS TÍPICA DE ACTIVIDADES
ECOTURÍSTICAS PARA EL ESPARCIMIENTO FAMILIAR Y TURÍSMO ALTERNATIVO. CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3,800.00 M2

9 CAMPECHE CALKINI 04CA2023TD022 ADALBERTO GARCIA DE
MENDOZA HURTADO

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE VILLAS
ECOTURISTICAS (TREBOL 33-1) UBICADO EN
EL CAMINO SAN JOAQUIN DE REAL DE

SALINAS, CALKINI, CAMPECHE

MIA.-
PARTICULAR

28-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO SE DENOMINA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE VILLAS ECOTURÍSTICAS (TREBOL 33-1) UBICADO EN EL
CAMINO SAN JOAQUÍN DE REAL DE SALINAS, CALKINÍ, CAMPECHE, UBICADO EN EL CAMINO SAN JOAQUÍN DE REAL DE SALINAS, CALKINÍ, CAMPECHE. EL PROYECTO
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE VILLAS ECOTURÍSTICAS (TREBOL 33-1) UBICADO EN EL CAMINO SAN JOAQUÍN DE REAL DE SALINAS, CALKINÍ, CAMPECHE, CONSISTE
COMO SU NOMBRE LO INDICA, EN LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE DIVERSAS INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS QUE PRETENDE DESARROLLARSE EN UN PREDIO
DE PROPIEDAD PRIVADA, CON EL OBJETIVO DE OFRECER UN COMPLEMENTO Y OPCIÓN AL TURISMO LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL EN UN ÁMBITO DE
SEGURIDAD, SERVICIO Y CALIDAD QUE HABRÁN DE DETERMINAR UNA EXPERIENCIA ÚNICA RECREATIVAS Y DE DESCANSO EN ARMONÍA CON EL MEDIO AMBIENTE
EN EL MUNICIPIO DE CALKINÍ, ESTADO DE CAMPECHE. SE PRETENDE LA CONSTRUCCIÓN DE 4 PALAPAS DEL TIPO PALAFITOS TÍPICA DE ACTIVIDADES ACOTURÍSTICAS
PARA EL ESPARCIMIENTO FAMILIAR Y ECOTURISMO ALTERNATIVO. LA SUPERFICIE TOTAL ES DE 3,800.00 M2

10 CHIHUAHUA CHIHUAHUA 08CI2023MD023 MINERA PLATA REAL S, DE
R.L. DE C.V

PROYECTO DE EXPLORACION MINERA ZONA
PORTIGUEÑO-VALLE

INFORME
PREVENTIVO

02-AGO-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO DE EXPLORACION MINERA CONSIDERA UNA SUPERFICIE DE AFECTACION DE 7,650 M2 (0.765 HA), QUE
CORRESPONDE A 34 PLANILLAS O PUNTOS DE BARRENACION DE 15M X 15M CADA UNA (225 M2), MAS UNA SUPERFICIE DE 9,735M2 (0.9735 HA), QUE CORRESPONDE A
12 CAMINOS DE ACCESO A LAS PLANILLAS, EL PROYECTO SE LOCALIZA EN TERRENOS PERTENECIENTES A Â€œMINERA PLATA REALÂ€ , MISMOS QUE SE
ENCUENTRAN UBICADOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE SATEVO, EN EL CENTRO-SUR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

11 DURANGO TEPEHUANES 10DU2023MD030 META VICTORIA SA DE CV EXPLORARION MINERA DE LOTES NORA Y
CANDY,TEPEHUANES,DGO.

INFORME
PREVENTIVO

01-AGO-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: PROYECTO DE EXPLORACION MINERA DIRECTA QUE CONSISTE EN LA APERTURA DE 18 PLANILLAS DE BARRENACION A
DIAMANTE CON MAS DE UNA PERFORACION (BARRENO) DENTRO DE LA MISMA PLANILLA. CADA UNA OCUPARA UNA SUPERFICIE DE 25 M2 Y SOBRE ESTA
SUPERFICIE, SE INSTALARA EL EQUIPO DE PERFORACION, CISTERNA PARA ALMACENAR AGUA PARA LA PERFORACION, LA CASETA PARA ALMACENAJE TEMPORAL DE
BARRAS Y TESTIGOS, LOS POZOS DE SEDIMENTACION Y BAÃ‘O QUIMICO PORTATIL, ASI COMO EL AREA DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL.EL PROYECTO SE
UBICARIA EN LAS CERCANIAS DE LA LOCALIDAD DE EL SALTO, MPIO DE TEPEHUANES, DGO.

http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/bcs/estudios/2023/03BS2023TD046.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/camp/estudios/2023/04CA2023TD021.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/camp/estudios/2023/04CA2023TD022.pdf
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12 JALISCO SAN JUAN DE
LOS LAGOS

14JA2023MD062 BLANCA ESTELA DELGADO
LOPEZ

EXTRACCION DEMATERIAL PETREO (ARENA)
EN TRES TRAMOS DEL RIO SAN JUAN DE LOS

LAGOS

MIA.-
PARTICULAR

21-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO SE PROPONE DESARROLLAR EN TRES TRAMOS DEL CAUCE DEL RÍO SAN JUAN DE LOS LAGOS
DENOMINADOS TRAMO ?LAS MARAVILLAS, TRAMO LA BESANA? Y TRAMO ?LA CORRIENTE?, DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LOS LAGOS EN EL ESTADO DE JALISCO.
LA DURACIÓN ESTIMADA DEL PROYECTO DE APROVECHAMIENTO DE ARENA EN EL RÍO ES DE 15 (QUINCE) AÑOS, DESPUÉS DE LOS CUALES SE REALIZARÁ LA
EVALUACIÓN DEL MISMO CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR LA FACTIBILIDAD DE CONTINUAR CON EL APROVECHAMIENTO DE MATERIAL Y EN CASO DE SER FACTIBLE,
PROCEDER CON LAS GESTIONES PERTINENTES. COORDENADAS. X= 765515.383, Y=2356183.286

13 JALISCO PUERTO
VALLARTA

14JA2023UD061 SALVADOR LOMBROSO
LEVY

CONSTRUCCION DE DEPARTAMENTOS
ARTWALK RESIDENCE.

MIA.-
PARTICULAR

17-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL ÁREA DE ESTUDIO, DONDE SE PRETENDE DESARROLLAR EL PROYECTO DENOMINADO ARTWALK RESIDENCE CUENTA
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,014.0 METROS CUADRADOS Y UN PERÍMETRO DE 128 METROS LINEALES Y SE UBICA EN CALLE MIRAMAR NÚMERO 805, COLONIA EL
CERRO, PUERTO VALLARTA, JALISCO. EL PROYECTO DE ESTUDIO ESTÁ PLANEADO PARA CONSTRUIRSE EN UN PERIODO DE DOS AÑOS (24 MESES), DURANTE ESTE
PERIODO SE PLANEAN LLEVAR A CABO LAS TRES ETAPAS EN QUE SE DIVIDE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN (PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN E INICIO DE
LA ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO), UNA VEZ TERMINADA LA OBRA, EL DESARROLLO HABITACIONAL TENDRÁ UNA VIDA ÚTIL INDEFINIDA YA QUE SE LE
DARÁ MANTENIMIENTO CONSTANTE A LOS DEPARTAMENTOS PARA EVITAR QUE SE DETERIOREN A CAUSA DE LOS FENÓMENOS DE INTEMPERISMO FÍSICO Y
QUÍMICO Y DAÑOS OCASIONADOS POR EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL EDIFICIO. COORDENADAS. X= 475923.11 M E, Y=2279214.16 M N

14 ESTADO DE
MEXICO

TEMASCALTEPEC 15EM2023MD101 LA GUITARRA COMPAÑIA
MINERA S.A. DE C.V.

EXPLORACION MINERA DE LA CRUZ INFORME
PREVENTIVO

01-AGO-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PRESENTE ESTUDIO SOLICITA, A LA SEMARNAT, LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL, PARA REALIZAR UNA
CAMPAÑA DE BARRENACIÓN DONDE SE EXTRAERÁN NÚCLEOS O MUESTRAS DEL SUBSUELO Y PODER TENER UN MAYOR CONOCIMIENTO DE LA MINERALOGÍA DEL
LUGAR, ASÍ COMO EL COMPORTAMIENTO DE LAS VETAS.

15 NUEVO LEON SANTA CATARINA 19NL2023UD053 BANCA AFIRME, SOCIEDAD
ANONIMA, CONSTITUCION
DE BANCA MULTIPLE,

AFIRME GRUPO
FINANCIERO, DIVISION

FIDUCIARIA, FIDEICOMISO
NUM. 79775 Y DOMINIO SAN

ROQUE S.A. DE C. V.

DESARROLLO HABITACIONAL DOMINIO
HUASTECA ETAPA 2. UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE SANTA CATARINA N.L.

MIA.-
PARTICULAR

27-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO CONSISTE EN LA REMOCIÓN DE VEGETACIÓN NATIVA TIPO MATORRAL SUBMONTANO CON VEGETACIÓN DE
MATORRAL SUBMONTANO Y VEGETACIÓN SECUNDARIA DE MATORRAL SUBMONTANO EN UNA SUPERFICIE DE 398515.15 M2, EN UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 408596.73 M2, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL QUE CORRESPONDE A LA SEGUNDA ETAPA DEL DESARROLLO
HABITACIONAL DOMINIO HUASTECA, EN MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN.

16 PUEBLA HUEJOTZINGO 21PU2023ID050 KLUTHE DE MEXICO S.RL DE
C.V

ELABORACION DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA,
PRETRATAMIENTO Y PROTECCION DE

SUPERCIFICIES PARA LA INDUSTRIA METAL
METALICA.

MIA.-
PARTICULAR

20-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO CONSISTE EN LA ELABORACION Y MEZCLADO DE SUSTANCIAS QUIMICAS PARA PROCESOS DE LIMPIEZA,
PRETRATAMIENTO Y PROTECCION DE SUPERFICIES. EL PROYECTO SE LLEVARA A CABO EN EL PARQUE INDUSTRIAL CIUDAD TEXTIL UNO, HUEJOTZINGO, PUEBLA,
ZONA QUE PRESENTA DANIOS ANTROPOGENICOS PREVIOS, POR ACTIVIDADES AGRICOLAS LOCALES, CON ESCASA VEGETACION Y FAUNA SILVESTRE. MANIFIESTA
QUE NINGUNA SUSTANCIA MANEJADA SE ENCUENTRA ENLISTADA EN LOS CONSIDERADOS COMO SUSTANCIAS ALTAMENTE RIESGOSAS. LA NAVE INDUSTRIAL YA SE
ENCUENTRA CONSTRUIDA Y SEÃ‘ALA QUE CUENTA CON TODAS LAS AUTORIZACIONES, SIENDO QUE ESTE ESTUDIO SE PRESENTA A RAZON DEL CAMBIO DE
PRODUCCION. SEÃ‘ALA UNA VIDA UTIL DEL PROYECTO DE 99 ANIOS.

17 QUERETARO HUIMILPAN 22QE2023FD018 ENERPYME SAPI DE CV LAT QPM- SE ENERPYME 400 KV MIA.-
PARTICULAR

31-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO PRETENDE LA OPERACION DE UNA LINEA DE TRANSMISION, CON UNA LONGITUD DE 7,974.7420 M, EN EL
MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERETARO

18 QUINTANA
ROO

SOLIDARIDAD 23QR2023TD055 BANCO SANTANDER
(MÉXICO), SOCIEDAD

ANONIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCAMÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SANTANDER,
DIVISIÓN FIDUCIARIA COMO

FIDUCIARIO EN EL
FIDEICOMISO PUERTO

AVENTURAS

PLANTA POTABILIZADORA CON CAPACIDAD
DE HASTA 3000M3 DIA EN EL COMPLEJO
PUERTO AVENTURAS QUINTANA ROO

MIA.-
PARTICULAR

28-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE UNA PLANTA POTABILIZADORA DE ÓSMOSIS INVERSA PARA EL PROCESO DE
DESALACIÓNCON CON CAPACIDAD DE 3000 M3/DÍA, INCLUYE POZO DE EXTRACCIÓN Y DE RECHAZO O INYECCIÓN. SE UBICARÁ EN LOTE 12 DEL DESARROLLO
TURÍSTICO HABITACIONAL PUERTO AVENTURAS, EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTA ROO.

http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/qro/estudios/2023/22QE2023FD018.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/qroo/estudios/2023/23QR2023TD055.pdf
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19 SONORA NACOZARI DE
GARCIA

26SO2023MD055 PACEMAKER SILVER MINING
S.A. DE C.V.

EL TIGRE MIA.-
PARTICULAR

27-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO CONSISTE EN EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE NUEVA CREACION COMO LA REHABILITACION DE
ALGUNAS AREAS DE USOS MINEROS ANTIGUOS PARA LLEVAR A CABO LA EXPLOTACION Y EL BENEFICIO DE LOS MINERALES METALICOS CON VALORES DE ORO Y
PLATA, A TRAVES DE EXPLOTACION SUBTERRANEA Y CIELO ABIERTO, EL CUAL REQUERIRA DEL CAMBIO DE USO DE SUELO EN UNA SUPERFICIE A OCUPAR DE
194.3400 HAS

20 VERACRUZ ALTOTONGA 30VE2023ID062 PACKING SOLUCIONES
ECOLOGICAS, S.A DE C.V

PLANTA DE INCINERACION DE RESIDUOS
HOSPITALARIOS

MIA.-
PARTICULAR

21-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO CONSTITUYE LA INSTALACION Y OPERACION DE UNA PLANTA EN LA QUE SE LLEVARA A CABO LA
OXIDACION TERMICA DE LOS RPBI EN UN HORNO INCINIRADOR QUE OPERARA A BASE DE GAS LP CON UNA CAPACIDAD DE 1000 KG/DIA. LA SUPERFICIE TOTAL DEL
PREDIO ES DE 55,660.22 M2, LA SUEPRFICIE PARA L AREA DEL PROYECTO CORRESPONDE A 12,777.60 M2, CABE MENCIONAR QUE LE MUNICIPIO DE ALTOTONGA SE
UBICA DENTRO DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLKOGICO REGIONAL DE LA CUENCA DEL RIO BOBOS.

21 VERACRUZ VERACRUZ 30VE2023ID063 ALMACENADORA GOLMEX
S.A. DE C.V.

CONSTRUCCION Y OPERACION DE LA
SEGUNDA ETAPA DEL PATIO LOGISTIGO DE
MANIOPBRAS Y ALMACENAMIENTODE

MERCANCIAS DIVERSAS Y CONTENEDORES
DENOMINADOS KM . 13.5

MIA.-
PARTICULAR

21-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO ES REFERENTE A LA CONTINUACION DE LA CONSTRUCCION Y OPERACION DEL PATIO DE MANIOBRAS Y
ALMACENAMIENTO DENOMINADO KM 13.5. SE UBICARA EN LA ZONA NORTE DEL PREDIO Y SON COMPLEMENTO DE UN PROYECTO INTEGRAL QUE TIENE
PROGRAMADO EQUIPAR DE INFRAESTRUCTURA DE TODAS LAS AREAS DE MANTENIMIENTO.

22 VERACRUZ VERACRUZ 30VE2023ID064 PUERTOS LOGISTICOS DE
MEXICO S.A. DE C.V.

CONSTRUCCION Y OPERACION DE LA
TERMINAL MULTIPROPOSITOS

INFORME
PREVENTIVO

27-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO DE LA TERMINAL MULTIPROPOSITOS, A UBICAR EN LA AMPLIACION DEL PUERTO DE VERACRUZ EN LA
ZONA NORTE, EN EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, ESTADO DE VERACRUZ, CORRESPONDE A LA CONSTRUCCION Y OPERACION DE INSTALACIONES PORTUARIAS EN
ZONA MARITIMA (MUELLE) Y TERRESTRE (PATIOS DE ALMACENAMIENTO, ALMACENES, BODEGAS, OFICINAS Y TALLERES) PARA LA CARGA Y DESCARGA DE
MERCANCIAS QUE ARRIBAN A ESTE PUERTO. UBICACION DEL SITIO DEL PROYECTO CON RESPECTO AL PROYECTO DE AMPLIACION DEL PUERTO DE VERACRUZ EN LA
ZONA NORTE, PRIMERA FASE. FUENTE: TOMADO DEL RESOLUTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL CON OFICIO NO. SRA/DGIRA/DG-06257-22 EMITIDO POR LA
DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022.

23 YUCATÁN RIO LAGARTOS 31YU2023TD079 REYES GONZALO DIAZ
MARRUFO

ECO DEPARTAMENTOS FLAMINGOS MIA.-
PARTICULAR

28-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: CONSISTE EN UNA CONSTRUCCION SIMPLE, DISTRIBUIDA EN DOS NIVELES, EN LA PLANTA BAJA SE ENCONTRARAN TRES
HABITACIONES CON BAÑO, UN PEQUEÑO COMEDOR/RESTAURANT Y BIODIGESTOR, EN LA SEGUNDA SOLO SERAN CINCO HABITACIONES CON BAÑO,
ESTACIONAMIENTO LIBRE DE CONSTRUCCIONES, AREA VERDE Y DE CONSERVACION, EN UNA SUPERFICIE DE 365.81 M2, SE LOCALIZA EN LAS COLORADAS DEL
MUNICIPIO DE RIO LAGARTOS EN EL ESTADO DE YUCATAN.

24 YUCATÁN DZEMUL 31YU2023TD080 GERARDO DIEZ DE
SOLLANO DIAZ

CONSTRUCCION Y OPERACION DE CINCO
DEPARTAMENTOS EN SAN BENITO, YUCATAN

MIA.-
PARTICULAR

31-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: CONSISTE EN LA CONSTRUCCION Y OPERACION DE CINCO DEPARTAMENTOS REALIZADOS CON SISTEMA DE
CONSTRUCCION ELEVADO SOBRE PILOTES EN UNA SUPERFICIE DE OCUPACION DE 338 M2 EN LA PLANTA BAJA, CONFORMADO POR UN DEPARTAMENTO, CASETA,
CUARTO DE VIGILANCIA CON BAÑO, BODEGAS, AREA DE CIRCULACION, AREA COMUN CON BAÑOS Y ESTACIONAMIENTO, UBICADO EN EL PREDIO CON EL NUMERO
DE TABLAJE CATASTRAL 0101786 A LA ALTURA DEL KM. 24.5 DE LA CARRETERA PROGRESO-TELCHAC PUERTO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 520 M2, EN LA
LOCALIDAD DE SAN BENITO, MUNICIPIO DE DZEMUL, EN EL ESTADO DE YUCATAN

25 YUCATÁN DZEMUL 31YU2023TD081 GRUPO FERRAM S.A.P.I. DE
C.V.

CONSTRUCCION Y OPERACION DE EDIFICIOS
HABITACIONALES EN SAN BENITO, DZEMUL

MIA.-
PARTICULAR

31-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: CONSISTE EN LA CONSTRUCCION DE OCHO EDIFICIOS DE TRES NIVELES CADA UNO, PARA DEPARTAMENTOS DE USO
HABITACIONAL, CON AREAS COMUNES, AMENIDADES, AREAS DE RECREACION, AREA LIBRE, AREAS VERDES, ESTACIONAMIENTO, SERVICIO DE VILIGANCIA Y CASETA,
SE CONSIDERA DEPARTAMENTOS DE DIFERENTES TAMAÑOS, LOS CUALES SE DISTRIBUIRAN EN TRES SECCIONES DEL COMPLEJO, TODOS CONTARAN CON SALA,
COMEDOR, COCINA, BAÑOS, RECAMARAS, CLOSETH, TERRAZA Y AREA DE LAVADO, SE CONTEMPLA AMENIDADES, PISCINA DE USO COMUN Y PRIVADAS, AREAS
VERDES, AREA DE SERVICIOS Y ESTACIONAMIENTO, EN UNA SUPERFICIE DE 13,479.85 M2, SE LOCALIZA AL NORTE DEL ESTADO DE YUCATAN, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE DZEMUL, YUCATAN.

http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/son/estudios/2023/26SO2023MD055.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/ver/estudios/2023/30VE2023ID062.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/ver/estudios/2023/30VE2023ID063.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/ver/estudios/2023/30VE2023ID064.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/yuc/estudios/2023/31YU2023TD079.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/yuc/estudios/2023/31YU2023TD080.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/yuc/estudios/2023/31YU2023TD081.pdf
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4) TRÁMITES UNIFICADOS DE CAMBIO DE USO DE SUELO Y/O APROVECHAMIENTO FORESTAL INGRESADOS
A EVALUACIÓN EN LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT, DEL 27 DE JULIO AL 02 DE
AGOSTO DEL 2023 (INCLUYE EXTEMPORÁNEOS).

No. ENTIDAD MUNICIPIO CVE. PROYECTO PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD FECHA DE
INGRESO

1 BAJA CALIFORNIA ENSENADA 02BC2023UD029 ECOHOGARES
SUSTENTABLES DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

URBANIZACION DE LAS
MANZANAS 29,38,38A Y 39 DEL
FRACCIONAMIENTO COLINAS

DEL SAUZAL

DTU.-MODALIDAD B 02-AGO-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO SE PRETENDE LOCALIZAR EN LOS LOTES 48 AL 72 DE LA MANZANA 29, LOTES 1 AL 24 DE LA MANZANA 38, LOTES
1 AL 50 DE LA MANZANA 38ª, Y LOTES 1 AL 94 DE LA MANZANA 39, Y SUS VIALIDADES, DEL FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL SAUZAL, DE LA DELEGACIÓN EL SAUZAL DE
RODRÍGUEZ, DE LA CIUDAD DE ENSENADA, MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. SE ESTIMA EJECUTAR LA URBANIZACIÓN DE LAS MANZANAS 29, 38, 38ª Y 39 DEL
FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL SAUZAL, Y SUS VIALIDADES, INCLUYENDO EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE LOS TERRENOS FORESTALES Y LOS PROGRAMAS DE
MITIGACIÓN, EN UN PERÍODO DE 36 MESES A PARTIR DEL INICIO DE OBRA PROYECTADO PARA NOVIEMBRE DEL 2023. LA NATURALEZA DEL PROYECTO ES LA
URBANIZACIÓN HABITACIONAL EN LA MODALIDAD UNIFAMILIAR Y MULTIFAMILIAR. EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS MANZANAS 29, 38, 38ª Y 39 DEL
FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL SAUZAL, CONSISTE EN LA LOTIFICACIÓN DE 193 LOTES HABITACIONALES INCLUYENDO LA PREPARACIÓN DEL SITIO CON EL DESPALME
Y NIVELACIÓN DEL TERRENO, A PARTIR DE CORTES Y RELLENOS, Y DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES HIDRÁULICAS, SANITARIAS, DE SUMINISTRO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA, COMUNICACIONES, ALUMBRADO PÚBLICO, EQUIPAMIENTO, Y LA PAVIMENTACIÓN DE SUS VIALIDADES, EN UNA SUPERFICIE TOTAL DE 88,154.30 M2,
8-81-54.30 HECTÁREAS (8.81543 HA), SUPERFICIE EN LA CUAL SE REMOVERÁ LA TOTALIDAD DE LA VEGETACIÓN NATURAL DEL SITIO Y PARA LA QUE SE SOLICITA LA
AUTORIZACIÓN DEL CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES. EL SITIO DEL PROYECTO ES UN TERRENO NATURAL CON VEGETACIÓN DEL TIPO
SECUNDARIO DE MATORRAL COSTERO Y SE UBICA A TAN SOLO 150 M DEL AVANCE DE OBRA DEL MISMO FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL SAUZAL. SE ENCUENTRA
EMPLAZADO EN UN LOMERÍO CON PENDIENTES MODERADAS Y ALTITUDES QUE VARÍA DE LOS 90 M A LOS 160 M, A LOS COSTADOS DOS TALUDES DE PENDIENTE
IMPORTANTE Y DOS CAÑADAS CORTAS CON EJE DE DIRECCIÓN ESTE A OESTE QUE TIENE SU ORIGEN EN LA MISMA ZONA DEL SITIO DEL PROYECTO. EL PROYECTO ESTÁ
INTEGRADO POR LA SUPERFICIE DE LOS LOTES 48 AL 72 DE LA MANZANA 29, LOS LOTES 1 AL 24 DE LA MANZANA 38, LOS LOTES 1 AL 50 DE LA MANZANA 38ª, Y LOS LOTES 1
AL 94 DE LA MANZANA 39 DEL FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL SAUZAL, ASÍ COMO DE SUS VIALIDADES INTERNAS COMUNICADORAS Y DE LA VIALIDAD DE ACCESO. EL
SITIO DEL PROYECTO ES UN POLÍGONO IRREGULAR CON EJE ORIENTADO DE SUROESTE A NORESTE Y UNA SUPERFICIE TOTAL DE 88,154.30 M2, LO QUE REPRESENTA UN
8.44% DE LA SUPERFICIE TOTAL DEL FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL SAUZAL, QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE AUTORIZADA DE 1,044,500.504 M2.

2 NUEVO LEON SANTA CATARINA 19/MA-0075/10/22 OPERADORA TERRA
REGIA SA DE CV

DESARROLLO HABITACIONAL Y
COMERCIAL DOMINIO HUSTECA

DTU.-MODALIDAD A 14-OCT-22

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: CONSTRUCCION DE UN DESARROLLO HABITACIONAL Y COMERCIAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, N.L., EN
UNA SUPERFICIE DD 132,305.001 M2, EL CUAL CUENTA CON MATORRAL SUBMONTANO CON VEGETACION SECUNDARIA

3 NUEVO LEON CADEREYTA
JIMENEZ

19/MA-0241/07/23 SISTEMAS TECNICOS DEL
NORESTE, S. A. P. I. DE C.

V.

BALCONES DE SAN ANTONIO -
SECTOR CALABACILLAS

DTU.-MODALIDAD A 26-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: DESARROLLO DE UN FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL EN EL MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMENEZ, N.L., EN UNA SUPERFICIE
DE 595,237.77 M2, EL CAL CUENTA CON VEGETACION DE MATORRAL SUBMONTANO

4 NUEVO LEON SANTA CATARINA 19/MA-0288/07/23 TESLA MANUFACTURING
MEXICO S. DE R.L. DE C.V.

CAMBIO DE USO DE SUELO
FORESTAL EN EL PREDIO DEL

PROYECTO MARIO

DTU.-MODALIDAD A 31-JUL-23

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NAVE PARA LA INDUSTRIAL AUTOMOTRIZ, EN UNA SUPERFICIE DE 260.818283 HAS CON
TIPO DE VEGETACION MATORRAL DESERTICO ROSETÓFILO Y MATORRAL DESÉRTICO MICRÓFILO, EN UN PREDIO ADYACENTE A LA CARRETERA MONTERREY-SALTILLO, EN
EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, N.L.
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5) RESOLUTIVOS EMITIDOS EN LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT, DEL 27 DE JULIO
AL 02 DE AGOSTO DEL 2023 (INCLUYE EXTEMPORÁNEOS).

1 COAHUILA CUATROCIENEGAS 05CO2023ID007 EXPLOSIVOS
MEXICANOS, S.A.

DE C.V.

CONSTRUCCIÓN
DE LAS

INSTALACIONES
INDUSTRIALES
POWEREX PARA
EL EMPACADO Y
EMBALAJE

PAQUETES DE
EMULSION
( SENTEL )

DENTRO DE LAS
INSTALACIONES
DE LA EMPRESA
EXPLOSIVOS

MEXICANOS, SA
DE C.V.

MIA.-PARTICULAR 17-FEB-23 10-JUL-23 20 AÑOS

2 GUANAJUATO LEON 11GU2022UD053 PROMOTORA
LEONESA S.A. DE

C.V.

FRACCIONAMIENT
O MIXTO DE USOS
COMPATIBLES
BOSQUES DE LA
JOYAS, UBICADO

EN LEON,
GUANAJUATO

MIA.-PARTICULAR 04-NOV-22 14-JUL-23 100 AÑOS

3 NUEVO LEON APODACA 19NL2022UD083 PROMOTORA DE
INMUEBLES, S. A.

DE C. V.,
CONSTRUCTORES

DE
DESARROLLADORE
S Y ASOCIADOS, S.
A. DE C. V., SEDE

INMOBILIARIA, S. A.
DE C. V.

CERRADAS
CONCORDIA,
SECTOR NORTE

MIA.-PARTICULAR 04-NOV-22 05-ENE-23 3 AÑOS

4 NUEVO LEON GUADALUPE 19NL2022VD095 TELEINMOBILIARIA,
S. DE R. L. DE C.V.

REHABILITACIÓN
PARCIAL DE LA

BARDA
PERIMETRAL DE
LA REPETIDORA

DE
RADIODIFUSIÓN

EN EL
MONUMENTO

NATURAL CERRO
DE LA SILLA

MIA.-PARTICULAR 12-DIC-22 13-JUL-23 1 AÑO

5 PUEBLA SAN ANDRES
CHOLULA

21PU2022HD076 MARIA ELENA
RIVERA GARCIA

CONSTRUCCION
DEMURO DE
MAMPOSTERIA

PARA
PROTECCION EN
EL RIO ZAPATERO

MIA.-PARTICULAR 06-OCT-22 09-JUN-23 NO APLICA

No. ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD FECHA DE
INGRESO

FECHA DE
RESOLUCION

VIGENCIA

http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/nl/resolutivos/2022/19NL2022UD083.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/nl/resolutivos/2022/19NL2022VD095.pdf
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6 PUEBLA HUEJOTZINGO 21PU2023HD031 INGENIERIA DE
CONTROL

AMBIENTAL Y
SANEAMIENTO, S.A.

DE C.V.

PROYECTO
EJECUTIVO PARA
LA PLANTA DE

TRATAMIENTO DE
AGUAS

RESIDULÑES DE
LOS COLECTORS Y
SUBCOLECTORES
DE LA CUENCA

DEL ALTO ATOYAC
EN LA LOCALIDA
DE SANTA ANA
XALMIMILULCO,
MUNICIPIO DE
HUEJOTZINGO,

PUEBLA

INFORME
PREVENTIVO

20-ABR-23 08-JUN-23 NO APLICA

7 QUINTANA ROO SOLIDARIDAD 23QR2022TD069 CORPORACION
INMOBILIARIA
KTRC S.A. DE C.V.

REGULARIZACION
DE OBRAS
AVENTURA
PALACE

MIA.-PARTICULAR 08-SEP-22 09-JUN-23 NO APLICA

8 QUINTANA ROO OTHON P. BLANCO 23QR2022TD079 FRANCISCO CELIS
FUERER

CASA BALAM MIA.-PARTICULAR 04-NOV-22 18-JUL-23 NO APLICA

9 QUINTANA ROO COZUMEL 23QR2023TD035 GRUPOMAATIAKK,
S.A.P.I. DE C.V.

KAXNA MIA.-PARTICULAR 19-MAY-23 19-JUN-23 NO APLICA

10 SONORA SAHUARIPA 26SO2023MD020 MINAS DE ORO
NACIONAL, S.A. DE

C.V.

IP PROYECTO
EXPLORACION
MINERA DIRECTA
CARBONERA -LOS

CIEGOS,
MUNICIPIO DE
SAHUARIPA, SON

INFORME
PREVENTIVO

17-MAR-23 29-MAR-23 24 MESES
OPERACION

11 SONORA FRONTERAS 26SO2023MD050 RRM EXPLORACION
S.A.P.I. DE C.V.

PROYECTO DE
EXPLORACIÓN

CECILIA .
MUNICIPIO DE
FRONTERAS,
SONORA.

INFORME
PREVENTIVO

30-JUN-23 18-JUL-23 3 AÑOS OPERACION

12 VERACRUZ XALAPA 30VE2022ID110 DESARROLLADORA
CARPIN S.A. DE C.V.

CONJUNTO
URBANO

CONDOMINAL
PLAYA AZUL

MIA.-PARTICULAR 23-SEP-22 12-JUL-23 NO APLICA

13 VERACRUZ ALVARADO 30VE2022TD130 ANGEL EUSEBIO
FERNANDEZ
CEBALLOS

GRAN CAFE DE LA
PARROQUIA 623 Y

LOCAL
COMERCIAL

MIA.-PARTICULAR 08-DIC-22 30-JUN-23 30 AÑOS

14 VERACRUZ MISANTLA 30VE2023HD037 SERGIO POSADAS
BENAVIDES

PROYECTO
EJECUTIVO PARA
LA EXTRACCIÓN
DEMATERIAL EN
EL RÍO EL KILATE
CERCANO A LA
LOCALIDAD

FRANCISCOSARAB
IA , MPIO DE

MISANTLA, VER.

MIA.-PARTICULAR 31-MAR-23 14-JUL-23 5 AÑOS

15 VERACRUZ ALVARADO 30VE2023UD030 DESARROLLADORA
SIGALEX SA DE CV

CONSTRUCCIÓN
TORRE PALACIO

MIA.-PARTICULAR 16-MAR-23 31-MAY-23 NO APLICA

16 VERACRUZ VERACRUZ 30VE2023UD031 BARI ASOCIADOS
DEL NORESTE S.A.

DE C.V.

CONSTRUCCIÓN
DE UN EDIFICIO

DE
DEPARTAMENTOS
DENOMINADO
TORRE SILKANA

MIA.-PARTICULAR 16-MAR-23 14-JUL-23 NO APLICA



AÑO XXI Publicación No. DGIRA/0034/23 SEMARNAT/DGIRA

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2023

AVISO A PROMOVENTES

SE INFORMA QUE A EFECTO DE VALIDAR QUE EL PAGO DE DERECHOS POR CONCEPTO DE LA RECEPCIÓN,
EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL EN CUALQUIERA DE SUS
MODALIDADES, SE HAYA EFECTUADO DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA TABLA A Y LA
CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B DEL ARTÍCULO 194 H, FRACCIONES II Y III , DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, ES
NECESARIO QUE PRESENTEN JUNTO CON EL COMPROBANTE DE PAGO, LA MEMORIA DE CÁLCULO CON LOS
RESULTADOS DEL LLENADO DE DICHAS TABLAS.

COMUNICADO A TODOS LOS PROMOVENTES

A TODOS LOS USUARIOS QUE INGRESEN TRÁMITES ANTE ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO
AMBIENTAL O EN LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN LOS ESTADOS, SE HACE DEL
CONOCIMIENTO QUE, CON RESPECTO DE LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL (MIA) EN SUS DIFERENTES MODALIDADES (SEMARNAT-004-02-A, SEMARNAT-004-02-
B, SEMARNAT-004-03-A Y SEMARNAT-004-03-B), DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 34 LA LEY GENERAL DEL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA), DEBERÁN PUBLICAR A SU COSTA, UN EXTRACTO
DEL PROYECTO DE LA OBRA O ACTIVIDAD, EN UN PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA
DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA
MIA A ESTA SECRETARÍA.

DICHO EXTRACTO DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE:

NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DEL PROYECTO; BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O
ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE, INDICANDO LOS ELEMENTOS QUE LA INTEGRAN; UBICACIÓN DEL LUGAR EN EL QUE LA
OBRA O ACTIVIDAD SE PRETENDA EJECUTAR, INDICANDO EL ESTADO Y MUNICIPIO Y HACIENDO REFERENCIA A LOS
ECOSISTEMAS EXISTENTES Y SU CONDICIÓN AL MOMENTO DE REALIZAR EL ESTUDIO, Y INDICACIÓN DE LOS
PRINCIPALES EFECTOS AMBIENTALES QUE PUEDE GENERAR LA OBRA O ACTIVIDAD Y LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y
REPARACIÓN QUE SE PROPONEN;

POR LO ANTES EXPUESTO SE LE SOLICITA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 5 DÍAS A QUE HAYA PUBLICADO EL
EXTRACTO, DEBERÁ REMITIR A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA LA PÁGINA DEL PERIÓDICO DONDE SE HUBIERE
REALIZADO LA PUBLICACIÓN, PARA QUE SEA INCORPORADA EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y PARA TENER LA
EVIDENCIA DE QUE CUMPLIÓ EN TIEMPO Y FORMA CON LO REQUERIDO POR LA LGEEPA.

ATENTAMENTE
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL
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A PETICIÓN DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, SE
PUBLICAN LAS SIGUIENTES CONSULTAS PÚBLICAS:

CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO

“MIA CANCÚN”

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 34 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 40 Y 41 DE SU REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL,
SE COMUNICA QUE EN FECHA 03 DE AGOSTO DE 2023, SE DETERMINÓ DAR INICIO AL PROCESO DE CONSULTA
PÚBLICA DEL PROYECTO DENOMINADO “MIA CANCÚN”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, ESTADO
DE QUINTANA ROO, PROMOVIDO POR LA SOCIEDAD CÍRCULO CREATIVO VILLAHERMOSA S.A. DE C.V. POR
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, LA C. PATRICIA EUGENIA ESPINOSA RUIZ, REGISTRADO CON CLAVE
23QR2023TW040.

ASIMISMO, SE INFORMA QUE SE DETERMINÓ PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO LA MANIFESTACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD PARTICULAR, PROYECTO UBICADO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO,
DURANTE EL PERIODO DEL 04 DE AGOSTO AL 31 DE AGOSTO DEL 2023, A FIN DE QUE CUALQUIER INTERESADO
PUEDA PROPONER EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN ADICIONALES, ASÍ COMO LAS
OBSERVACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34
FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 41 FRACCIÓN III
DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL.

EN ADICIÓN A LO ANTERIOR, SE COMUNICA QUE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD
PARTICULAR, DEL PROYECTO CITADO, PARA LOS FINES ANTES PRECISADOS , PODRÁ SER CONSULTADO EN LA
OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE ESTA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO
DE QUINTANA ROO, UBICADA EN BOULEVARD KUKULCÁN KM. 4.8; ZONA HOTELERA, C.P. 77500, CANCUN,
QUINTANA ROO, EN LOS DÍAS HÁBILES DEL PERIODO ANTES SEÑALADO, Y EN LAS HORAS HÁBILES DE ESTA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, CONSIDERANDO EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA Y/O MUNICIPIO DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO. ASÍ COMO EN LA PÁGINA WEB DE INTERNET:
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html, INGRESANDO LA CLAVE EL
PROYECTO 23QR2023TW040.

AHORA, CON LA FINALIDAD DE AGREGAR LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LOS INTERESADOS AL EXPEDIENTE
RESPECTIVO Y CONSIGNAR EN LA RESOLUCIÓN QUE SE EMITA, EL PROCESO DE CONSULTA PUBLICA REALIZADO Y
LOS RESULTADOS DE LAS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS QUE POR ESCRITO SE HAYAN FORMULADO, ESTÁS
DEBERÁN HACERLAS LLEGAR A TRAVÉS DE LA SIGUIENTE LIGA ELECTRÓNICA:
https://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/consultas.html, A TRAVÉS DE LA OFICINA DE
REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE QUINTANA
ROO O BIEN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL VÍA CORREO CERTIFICADO AL DOMICILIO
UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL NÚMERO 223, COLONIA ANÁHUAC, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO,
CÓDIGO POSTAL 11320, CIUDAD DE MÉXICO.

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html
https://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/consultas.html


AÑO XXI Publicación No. DGIRA/0034/23 SEMARNAT/DGIRA

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2023

TODAS LAS PROPUESTAS DEBERÁN CONTENER EL NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA FÍSICA QUE LA PRESENTE,
EN EL SUPUESTO DE SER PERSONA MORAL EL NOMBRE DE ÉSTA Y DE SU REPRESENTANTE, DOMICILIO Y CORREO
ELECTRÓNICO.
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CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO

‘‘ARRECIFE ARTIFICIAL PUERTO CORAL”

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 34 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 40 Y 41 DE SU REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL,
SE COMUNICA QUE EN FECHA 03 DE AGOSTO DE 2023, SE DETERMINÓ DAR INICIO AL PROCESO DE CONSULTA
PÚBLICA DEL PROYECTO DENOMINADO “ARRECIFE ARTIFICIAL PUERTO CORAL” QUE SE LOCALIZA EN EL
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, PROMOVIDO POR LA SOCIEDAD PUERTO CORAL, S.A. DE C.V. A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE LEGAL, EL C. JOSÉ SALVADOR LÓPEZ OREA REGISTRADO CON CLAVE 23QR2023TD046.

ASIMISMO, SE INFORMA QUE SE DETERMINÓ PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO LA MANIFESTACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD PARTICULAR, PROYECTO UBICADO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO,
DURANTE EL PERIODO DEL 04 AL 31 DE AGOSTO DE 2023, A FIN DE QUE CUALQUIER INTERESADO PUEDA
PROPONER EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN ADICIONALES, ASÍ COMO LAS
OBSERVACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34
FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 41 FRACCIÓN III
DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL.

EN ADICIÓN A LO ANTERIOR, SE COMUNICA QUE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD
PARTICULAR, DEL PROYECTO CITADO, PARA LOS FINES ANTES PRECISADOS, PODRÁ SER CONSULTADO EN LA
OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE ESTA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO
DE QUINTANA ROO, UBICADA EN BOULEVARD KUKULCÁN KM. 4.8; ZONA HOTELERA, C.P. 77500, CANCUN,
QUINTANA ROO, EN LOS DÍAS HÁBILES DEL PERIODO ANTES SEÑALADO, Y EN LAS HORAS HÁBILES DE ESTA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, CONSIDERANDO EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA Y/O MUNICIPIO DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO. ASÍ COMO EN LA PÁGINA WEB DE INTERNET:
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html, INGRESANDO LA CLAVE DEL
PROYECTO 23QR2023TD046.

AHORA, CON LA FINALIDAD DE AGREGAR LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LOS INTERESADOS AL EXPEDIENTE
RESPECTIVO Y CONSIGNAR EN LA RESOLUCIÓN QUE SE EMITA, EL PROCESO DE CONSULTA PUBLICA REALIZADO Y
LOS RESULTADOS DE LAS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS QUE POR ESCRITO SE HAYAN FORMULADO, ESTÁS
DEBERÁN HACERLAS LLEGAR A TRAVÉS DE LA SIGUIENTE LIGA ELECTRÓNICA:
https://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/consultas.html, A TRAVÉS DE LA OFICINA DE
REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE QUINTANA
ROO O BIEN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL VÍA CORREO CERTIFICADO AL DOMICILIO
UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL NÚMERO 223, COLONIA ANÁHUAC, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO,
CÓDIGO POSTAL 11320, CIUDAD DE MÉXICO.

TODAS LAS PROPUESTAS DEBERÁN CONTENER EL NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA FÍSICA QUE LA PRESENTE,
EN EL SUPUESTO DE SER PERSONA MORAL EL NOMBRE DE ÉSTA Y DE SU REPRESENTANTE, DOMICILIO Y CORREO
ELECTRÓNICO.

https://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/consultas.html
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A PETICIÓN DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,
SE PUBLICAN LAS SIGUIENTES CONSULTAS PÚBLICAS:

CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO
“MAR PLATA SUR, R.L. DE C.V.”

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 34 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 40 Y 41 DE SU REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL,
SE COMUNICA QUE EN FECHA 03 DE AGOSTO DE 2023, SE DETERMINÓ DAR INICIO AL PROCESO DE CONSULTA
PÚBLICA RESPECTO DEL PROYECTO DENOMINADO “MAR PLATA SUR, R.L. DE C.V.”, QUE SE LOCALIZARÁ EN EL
MUNICIPIO DE LA PAZ, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, MÉXICO, PROMOVIDO POR MAR PLATA SUR, S.
DE R.L. DE C.V., REGISTRADO CON LA CLAVE DE PROYECTO 03BS2023TD039.

ASÍ MISMO, SE INFORMA QUE SE, DETERMINÓ PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO LA MANIFESTACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD PARTICULAR DEL PROYECTO UBICADO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, DURANTE EL PERIODO DEL 03 AL 31 DE AGOSTO DE 2023, A FIN DE QUE CUALQUIER INTERESADO PUEDA
PROPONER EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN ADICIONALES, ASÍ COMO LAS
OBSERVACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34
FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 41 FRACCIÓN III
DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL.

EN ADICIÓN A LO ANTERIOR, SE COMUNICA QUE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD
PARTICULAR DEL PROYECTO CITADO, PARA LOS FINES ANTES PRECISADOS, PODRÁ SER CONSULTADO EN LA
OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DE ESTA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN MELCHOR OCAMPO #1045, COL. CENTRO, MUNICIPIO DE LA
PAZ, C.P. 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR EN LOS DÍAS HÁBILES DEL PERIODO ANTES SEÑALADO, Y EN LAS
HORAS HÁBILES DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CONSIDERANDO EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD
FEDERATIVA Y/O MUNICIPIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. ASÍ COMO EN LA PÁGINA DE INTERNET:
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html, INGRESANDO LA CLAVE EL
PROYECTO 03BS2023TD039.

AHORA, CON LA FINALIDAD DE AGREGAR LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LOS INTERESADOS AL EXPEDIENTE
RESPECTIVO Y CONSIGNAR EN LA RESOLUCIÓN QUE SE EMITA, EL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA REALIZADO Y
LOS RESULTADOS DE LAS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS QUE POR ESCRITO SE HAYAN FORMULADO, ESTÁS
DEBERÁN HACERLAS LLEGAR A TRAVÉS DE LA SIGUIENTE LIGA ELECTRÓNICA:
https://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/consultas.html,A TRAVÉS DE LA OFICINA DE
REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR O BIEN, A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL VÍA CORREO CERTIFICADO
AL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL NÚMERO 223, COLONIA ANÁHUAC, ALCALDÍA MIGUEL
HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11320, CIUDAD DE MÉXICO.

https://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/consultas.html


AÑO XXI Publicación No. DGIRA/0034/23 SEMARNAT/DGIRA

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2023

TODAS LAS PROPUESTAS DEBERÁN CONTENER EL NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA FÍSICA QUE LA PRESENTE,
EN EL SUPUESTO DE SER PERSONA MORAL EL NOMBRE DE ÉSTA Y DE SU REPRESENTANTE, DOMICILIO Y CORREO
ELECTRÓNICO.



AÑO XXI Publicación No. DGIRA/0034/23 SEMARNAT/DGIRA

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2023

CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO
“PUNTA LA PAZ”

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 34 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 40 Y 41 DE SU REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL,
SE COMUNICA QUE EN FECHA 03 DE AGOSTO DE 2023, SE DETERMINÓ DAR INICIO AL PROCESO DE CONSULTA
PÚBLICA RESPECTO DEL PROYECTO DENOMINADO “PUNTA LA PAZ”, QUE SE LOCALIZARÁ EN EL MUNICIPIO DE LA
PAZ, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, MÉXICO, PROMOVIDO POR LA PAZ PARTNERS, S. DE R. L. DE C.V.,
REGISTRADO CON LA CLAVE DE PROYECTO 03BS2023TD027.

ASÍ MISMO, SE INFORMA QUE SE, DETERMINÓ PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO LA MANIFESTACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD PARTICULAR DEL PROYECTO UBICADO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, DURANTE EL PERIODO DEL 03 AL 31 DE AGOSTO DE 2023, A FIN DE QUE CUALQUIER INTERESADO PUEDA
PROPONER EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN ADICIONALES, ASÍ COMO LAS
OBSERVACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34
FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 41 FRACCIÓN III
DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL.

EN ADICIÓN A LO ANTERIOR, SE COMUNICA QUE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD
PARTICULAR DEL PROYECTO CITADO, PARA LOS FINES ANTES PRECISADOS, PODRÁ SER CONSULTADO EN LA
OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DE ESTA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN MELCHOR OCAMPO #1045, COL. CENTRO, MUNICIPIO DE LA
PAZ, C.P. 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR EN LOS DÍAS HÁBILES DEL PERIODO ANTES SEÑALADO, Y EN LAS
HORAS HÁBILES DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CONSIDERANDO EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD
FEDERATIVA Y/O MUNICIPIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. ASÍ COMO EN LA PÁGINA DE INTERNET:
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html, INGRESANDO LA CLAVE EL
PROYECTO 03BS2023TD027.

AHORA, CON LA FINALIDAD DE AGREGAR LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LOS INTERESADOS AL EXPEDIENTE
RESPECTIVO Y CONSIGNAR EN LA RESOLUCIÓN QUE SE EMITA, EL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA REALIZADO Y
LOS RESULTADOS DE LAS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS QUE POR ESCRITO SE HAYAN FORMULADO, ESTÁS
DEBERÁN HACERLAS LLEGAR A TRAVÉS DE LA SIGUIENTE LIGA ELECTRÓNICA:
https://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/consultas.html, A TRAVÉS DE LA OFICINA DE
REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR O BIEN, A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL VÍA CORREO CERTIFICADO
AL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL NÚMERO 223, COLONIA ANÁHUAC, ALCALDÍA MIGUEL
HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11320, CIUDAD DE MÉXICO.

TODAS LAS PROPUESTAS DEBERÁN CONTENER EL NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA FÍSICA QUE LA PRESENTE,
EN EL SUPUESTO DE SER PERSONA MORAL EL NOMBRE DE ÉSTA Y DE SU REPRESENTANTE, DOMICILIO Y CORREO
ELECTRÓNICO.

https://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/consultas.htm


SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL

SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LA ACTUALIZACIÓN DE LOS PAGOS DE DERECHOS QUE LAS DEPENDENCIAS DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL COBRAN POR CONCEPTO DE LOS TRÁMITES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL Y

ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, MISMOS QUE ENTRARON EN VIGOR A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023.

ARTÍCULO 194-H. POR LOS SERVICIOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE PAGARÁ EL DERECHO DE IMPACTO

AMBIENTAL DE OBRAS O ACTIVIDADES CUYA EVALUACIÓN CORRESPONDA AL GOBIERNO FEDERAL, CONFORME A LAS

SIGUIENTES CUOTAS:

I.- POR RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y, EN SU CASO, EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL INFORME PREVENTIVO.

SIN AJUSTE CON AJUSTE

$15,880.77 $15,881.00

II.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO

AMBIENTAL, EN SU MODALIDAD PARTICULAR, DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA TABLA A Y

LA CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B.

A) $42,706.30 $42,706.00
B) $85,414.60 $85,415.00
C) $128,122.91 $128,123.00

III.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO

AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL, DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA TABLA A Y LA

CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B:

A)$55,887.39 $55,887.00
B)$111,772.77 $111,773.00
C)$167,658.12 $167,658.00



IV.- POR LA EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PROYECTOS AUTORIZADOS EN MATERIA

DE IMPACTO AMBIENTAL, SE PAGARÁ LA SIGUIENTE CUOTA:

VI)$11,443.25 $11,443.00

TABLA

No. CRITERIOS AMBIENTALES RESPUESTA VALOR

1 ¿Se trata de obras o actividades en áreas naturales protegidas de
competencia de la Federacion?

No 1

Sí 3

2
¿Para el desarrollo del proyecto se requiere la autorización de impacto
ambiental por el cambio de uso del suelo de áreas forestales, en selvas

o zonas áridas

No 1

Si 3

3
¿El proyecto implica el uso o manejo de al menos una sustancia
considerada dentro de las actividades consideradas altamente

riesgosas?

No 1

Sí 3

TABLA

GRADO
CUOTA A PAGAR SEGÚN EL INCISO

CORRESPONDIENTE A LAS FRACCIONES II Y III DE
ESTE ARTÍCULO

RANGO

(CLASIFICACIÓN)

Mínimo a) 3

Medio b) De 5 a7

Alto c) 9



V.-POR LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE EXENCIÓN DE PRESENTACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 6O DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL, SE
PAGARÁ LA SIGUIENTE CUOTA:

VIII)$5,248.88 $5,249.00

ATENTAMENTE
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL


